
• Cobertura médica mundial 
• Libre elección de médicos 

y hospitales acreditados
• Tratamiento hospitalario
• Tratamiento ambulatorio
• Evacuación médica y por catástrofes
• Repatriación compasiva de emergencia
• Expatriación compasiva de emergencia
• Acompañamiento
• Viaje de regreso
• Psicólogo de emergencia en caso 

de atraco y agresión
• Gastos contemplados por la ley en 

caso de fallecimiento
• Cobertura de la mayoria de los 

deportes y ocupaciones de alto riesgo 

• Accidente personal: 
fallecimiento y discapacidad

• Equipaje: robo, pérdida o daño
• Equipaje retrasado
• Robo de pasaporte y/o dinero

(en efectivo)
• Responsabilidad civil/personal: 

lesión corporal y daño a la propiedad
• Retraso de viaje
• Pérdida de conexión de un vuelo
• Beneficio hospitalario diario
• Seguridad y asistencia legal

Cobertura en caso de que 
no puedas viajar a causa de 
enfermedad aguda, lesión o 
fallecimiento.

AGREGUE A SU COBERTURA BÁSICA

COBERTURA CON 
SERVICIOS NO MÉDICOS

COBERTURA CON 
CANCELACIÓN DE VIAJES  

COBERTURA BÁSICA

Adem ás, cuentas con:

COBERTURA

Esto es un resumen.  Asegúrese de leer toda la 
información en la Lista de Coberturas y los Términos 
y Condiciones de la Póliza. 

• Pago directo a hospitales y por emergencias
• Valoración de pre-existencias médicas
• Cobertura total sin deducibles o co-aseguros
• Cobertura de deportes de alto riesgo
• Cobertura hijos menores de 2 años 
   sin costo adicional



COBERTURA

  VIAJE ANUAL: 

Si planeas viajar más de una vez al año, la 
cobertura será válida para viajes de hasta 
un mes de duración. Puede ser extendida 
fácilmente, adquiriendo días de seguro 
adicionales. La mejor solución y la más 
económica para este tipo de viajes.

  VIAJE ÚNICO: 

Cobertura para un viaje al año desde 1 
día hasta 365. Sólo deberás pagar por el 
número de días que viajes.  Si tu viaje es 
más largo de lo anticipado, puedes 
extenderlo fácilmente online. 

Cualquier opción que elijas, tus hijos 
menores de 2 años estarán cubiertos sin 
costo adicional en la póliza.

Ver lista detallada de coberturas en la página 12.

Ver en Términos y Condiciones para conocer más 
detalles sobre otras coberturas.

Opciones de 
cobertura en viaje  



COBERTURASLISTA DE

Esta lista de Coberturas forma parte de los Términos y Condiciones de la Póliza, y junto 
con los Términos y Condiciones proporcionan información detallada sobre bene�cios, 
limitaciones y exclusions. Coberturas válidas a partir del 1ro de enero del 2018.

USD USD

Suma asegurada por persona por viaje

Hospitalización

Servicios fuera de hospital: médico o especialista

Medicamentos prescritos

Tratamiento �sioterapéutico o quiropráctico 
prescrito por un médico

Atención odontológica paliativa provisional

Transporte en ambulancia

Evacuación Médica/Repatriación 
(deberá ser pre-aprobada y coordinada por la Compañía)

Atraco y agresión — psicólogo especializado en crisis.          

Evacuación

Ilimitada*

 100%

 100%

 100%

 2,500

 300

 100%

 100%

 250
Por Incidente

 100%

Cobertura Básica
La cobertura y los bene�cios máximos son por persona por viaje 

Viaje de Regreso

Repatriación Compasiva de Emergencia

 

Acompañamiento 

Expatriación Compasiva de Emergencia

Gastos contemplados por la ley, en caso de fallecimiento

Repatriación del fallecido

Actividades deportivas incluyendo los deportes de invierno 
— Gastos médicos*

*véanse, no obstante, el Art. 6 y Art. 23

Continuación del viaje después del tratamiento
(deberá ser preaprobada por la Compañía)

 100%

 100%

 100%

 100%

 6,000

300 por día

 100%

 100%

 100%

 100%

Alojamiento (pernoctación), comida y transporte local para 
un asegurado que no pueda continuar su itinerario de viaje 
debido a una enfermedad o lesión aguda, o para personas 
trasladadas o que acompañen a un asegurado, por persona

(*) Sujeto a términos y condiciones de la póliza.



COBERTURASLISTA DE

Todos los términos del seguro y las sumas aseguradas aparecen indicadas en las Condiciones de la Póliza.

Opción de Servicios - No Médicos USD

75,000

 3,000

Hasta  3,000

Hasta 3,000

Hasta 300

Accidente personal — fallecimiento y discapacidad 
(Véanse, no obstante, los Arts. 13.2-5) y 13.2-6)

Cobertura máxima de equipaje por persona, por viaje

— Robo, atraco e incendio 

— Daño o pérdida de equipaje registrado

— Robo de pasaporte y/o dinero en efectivo

Equipaje retrasado

Responsabilidad personal — daño a la propiedad 

Responsabilidad personal — lesión corporal 

Retraso de un viaje — gastos documentados de alojamiento 
(pernoctación) y comidas

Pérdida de conexión de un vuelo

Bene�cio hospitalario diario 

Seguridad y asistencia legal**
**10% deducible

1,000

2,000

500,000

1,000,000

 500

 100 por día

1000

 2,000

50 por día

10,000

Viaje Simple

Viaje Anual — por viaje 

2,500

2,000

Opción de Cancelación de Viajes USD

Franquicia por seguro de automóvil


